
INFORME DE SECRETARIA: A despacho de la señora Jueza, con 

comunicación proveniente de la Asistente de Coordinación del Grupo Regional 

de Ciencias Forenses del Suroccidente del Instituto Nacional de Medicina 

Legal y Ciencias Forenses, JACQUELINE PEÑA RIVERA, indicando que 

como quiera que, dentro de la toma de muestras para la prueba de ADN, se 

debe adelantar con la presencia de una menor de edad, solo se requiere la 

remisión del FUS. Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, 12 de marzo de 2021 

 

JHONIER ROJAS SANCHEZ 

                  Secretario 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE SANTIAGO DE CALI 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

Santiago de Cali, Valle del Cauca, quince (15) de marzo de dos mil 

veintiuno (2021)  

 

 

AUTO 

                                                                                                                                               

547 

Actuación : FILIACION EXTRAMATRIMONIAL 

 

Demandante : SINTHIA CELINA GARRIDO DELGADO  

Demandados: HEREDEROS INDETERMINADOS Y DETERMINADOS, señor JUAN DE DIOS 

SUÁREZ VALENCIA, menores de edad LUCCIANA BELÉN, MARIA DE LOS 

ÁNGELES y JUAN DE DIOS SUÁREZ RIVAS, representados por la 

progenitora ANDREA ALEJANDRA RIVAS VÁSQUEZ.  

 

Radicación 76-001-31-10-001-2018-00326-00 



Providencia  AUTO INCORPORA ESCRITO Y SEÑALA FECHA TOMA DE MUESTRAS 

EXHUMACIÓN  

 

La Asistente de Coordinación del Grupo Regional de Ciencias Forenses  del 

Suroccidente del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, 

JACQUELINE PEÑA RIVERA, atendiendo solicitud presentada por el 

despacho en la fecha del 22 de octubre de 2020, señala que como quiera que 

dentro del proceso se encuentra inmerso un menor de edad, solo se requiere 

la remisión del FUS, en razón al convenio del Instituto Colombiano de 

Bienestar Familiar y el Instituto Nacional de Medicina Legal y ciencias 

Forenses Regional Suroccidente.  

 

Así las cosas, se dispone por el despacho a señalar la fecha para la práctica 

de la prueba referente al examen de genética con técnica de ADN, decretada 

en el auto admisorio de la demanda, al grupo familiar integrado por la niña 

ARELYS VALENTINA GARRIDO DELGADO, la progenitora de aquella SINTHIA 

CELINA GARRIDO DELGADO, por intermedio de muestras de sangre, y por 

muestras óseas del presunto progenitor, el  causante JUAN DE DIOS SUAREZ 

VALENCIA, las que reposan en el Cementerio Metropolitano del Sur, en el lote 163, 

jardín S- 3, practica de la diligencia de exhumación que se llevara a cabo el día 02 de 

JUNIO de 2021, a las 9.00 A., fecha y hora en la que el despacho judicial realizará el 

traslado al CAMPOSANTO METROPOLITANO DE LA ARQUIDIOSIS DE CALI, al 

LOTE 1163 Jardín S-3, contando con el acompañamiento de la apoderada judicial 

dra. VIVIANA BERNAL GIRON, traslado del despacho que está a cargo de la parte 

actora. 

 

La toma de muestras de sangre de la niña ARELYS VALENTINA GARRIDO 

DELGADO, nacida el día 27 de marzo de 2018 y de su progenitora  SINTHIA CELINA 

GARRIDO  DELGADO, se llevara a cabo el día 02 de JUNIO de 2021, en las 

instalaciones de Medicina Legal, en la ciudad de Cali. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Por lo anotado, El Juzgado Primero de Familia de Santiago de Cali, Valle del 

Cauca,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  FIJAR fecha para la práctica de la prueba de ADN, mediante la 

exhumación de los restos óseos del causante y presunto padre biológico, 

señor JUAN DE DIOS SUAREZ VALENCIA, que reposan en el Camposanto 

Metropolitano del Sur, en el lote 163, jardín S- 3, de esta ciudad, la que se llevara 

a cabo el día 02 de JUNIO de 2021, traslado al camposanto que estará a cargo de 

la parte actora. 

 

SEGUNDO:  FIJAR fecha para la práctica de la prueba de ADN, al grupo 

familiar conformado por la integrado por la niña ARELYS VALENTINA GARRIDO 

DELGADO, la progenitora de aquella SINTHIA CELINA GARRIDO DELGADO, 

para el día 02 de JUNIO de 2021, toma de muestras que se hará en las instalaciones 

de Medicina Legal en la ciudad de Cali.. 

 

TERCERO:  CITAR a los integrantes del grupo familiar, mediante oficio 

dirigido a las direcciones registradas en la demanda, que se enviara a través 

de la Oficina Judicial Santiago de Cali, Sección Notificaciones, advirtiéndoles 

las consecuencias de su inasistencia. 

 

CUARTO: COMUNICAR al INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL 

Y CIENCIAS FORENSES REGIONAL SUR OCCIDENTE, la fecha señalada, 

para que designe los profesionales que adelantaran la diligencia de 

exhumación y la toma de las muestras óseas del causante JUAN DE DIOS 

SUAREZ VALENCIA, 

 

 

 

 

 

 

 



QUINTO:  Diligenciar los Formatos Único de Solicitud (FUS), requeridos. 

Líbrese la Comunicación pertinente. 

 

NOTIFIQUESE 

 

OLGA LUCIA GONZALEZ 

                                                           Jueza 

 

 

Adr 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE 

SANTIAGO DE CALI  

ESTADO 

LA PROVIDENCIA QUE ANTECEDE SE 

NOTIFICÓ HOY __________________ 

EN EL ESTADO No.____________ 

SECRETARIO 

JHONIER ROJAS SANCHEZ 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

PALACIO DE JUSTICIA PEDRO ELIAS SERRANO ABADIA 

CALLE 13 CRA 10 ESQUINA PISO 7 TORRE B 

SANTIAGO DE CALI 

 

JPFSC 1165         

 

Santiago de Cali, 30 de julio  de 2018 

 

Señores 

INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES 

CALLE 4 B # 36-01 

Ciudad 

 

Proceso : INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD      

Demandante : EDWIN ANDRES CASTRO GUZMAN  

Demandado: Niña VICTORIA MUÑOZ RODRIGUEZ, representada por la 

progenitora SARA MICHEL MUÑOZ RODRIGUEZ 

Radicado: 76001-31100-01-2018-0153-00 

   

Comedidamente se informa que por auto de fecha 30 de julio de 2018, dictado 

dentro del proceso de la referencia, se dispuso oficiarles con el fin que se 

sirvan practicar la prueba de ADN a la niña VICTORIA MUÑOZ RODRIGUEZ, 

a la madre de aquella, SARA MICHELL MUÑOZ RODRIGUEZ, y al 

demandante EDWIN ANDRES CASTRO GUZMAN , para lo cual se fijó el día 

29 de agosto de 2018 a las 9:00 a.m, lo anterior dando cumplimiento al 

acuerdo 4024 del 24  abril de 2007, emitido por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Se anexa al presente oficio el Formato Único de Solicitud de Prueba de ADN, 

debidamente diligenciado, a fin de que procedan a practicar la prueba, el día 

señalado.  



 

En caso de inasistencia deberán expedir la certificación dentro de la mayor 

brevedad posible, con el fin de tomar las medidas pertinentes para que se 

pueda practicar, o determinar el camino legal que permita decidir de fondo.  

 

Atentamente, 

 

 

 

JHONIER ROJAS SANCHEZ 

Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

PALACIO DE JUSTICIA PEDRO ELIAS SERRANO ABADIA 

CALLE 13 CRA 10 ESQUINA PISO 7 TORRE B 

SANTIAGO DE CALI 

 

 

C I T A C I Ó N  

 

Santiago de Cali, 30 de julio de 2018 

 

Señora: 

SARA MICHELL MUÑOZ RODRIGUEZ 

Carrera 7 S No. 77 – 53 barrio Alfonso López 

Santiago de Cali  - Valle 



 

REF:  INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD  

RAD:  76001-31100-01-2018–00153-00  

DTE:  EDWIN ANDRES CASTRO GUZMAN   

DDO:  La niña VICTORIA MUÑOZ RODRIGUEZ, quien se encuentra 

representada por la progenitora SARA MICHELL MUÑOZ RODRIGUEZ  

 

A través del presente se comunica, que por auto de fecha 30 de julio de 2018, 

se fijó fecha para la práctica del examen de genética, por lo tanto debe 

comparecer en compañía de su hija menor de edad VICTORIA MUÑOZ 

RODRIGUEZ al Instituto Nacional De Medicina Legal y Ciencias Forenses 

ubicado en la calle 4 B  No 36 -01 de esta ciudad, el día 29 de agosto de 2018 

a las 9:00 a.m. con el fin de llevar a cabo la mencionada prueba a las partes 

dentro del proceso de la referencia. Presentar documento de identidad y 

registro civil de nacimiento de la niña. 

Igualmente, se le advierte que su comparecencia y la de su hija es de 

CARÁCTER OBLIGATORIO y que la RENUENCIA a la práctica de la prueba, 

además de generar la sanción de multa convertible en arresto, hará presumir 

cierta la paternidad alegada.  

Atentamente, 

 

 

 

JHONIER ROJAS SANCHEZ 

Secretario 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE SANTIAGO DE CALI 

PALACIO DE JUSTICIA PEDRO ELIAS SERRANO ABADIA 

CALLE 13 CRA 10 ESQUINA PISO 7 TORRE B 

SANTIAGO DE CALI 

 

 



C I T A C I Ó N  

 

Santiago de Cali, 30 de julio de 2018 

 

Señor: 

EDWIN ANDRES CASTRO GUZMAN  

Calle 77 No. 28 D -477 

Santiago de Cali  - Valle 

 

 

REF:   INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD  

RAD:   76001-31100-01-2018–00153-00  

DTE:   EDWIN ANDRES CASTRO GUZMAN   

DDO:    La niña VICTORIA MUÑOZ RODRIGUEZ, quien se encuentra 

representada por la progenitora SARA MICHELL MUÑOZ RODRIGUEZ  

  

 

A través del presente se comunica, que por auto de fecha 30 de julio de 2018, 

se fijó fecha para la práctica del examen de genética, por lo tanto debe 

comparecer en compañía de su hija menor de edad VICTORIA MUÑOZ 

RODRIGUEZ al Instituto Nacional De Medicina Legal y Ciencias Forenses 

ubicado en la calle 4 B  No 36 -01 de esta ciudad, el día 29 de agosto de 2018 

a las 9:00 a.m. con el fin de llevar a cabo la mencionada prueba a las partes 

dentro del proceso de la referencia. Presentar documento de identidad. 

Igualmente, se le advierte que su comparecencia es de CARÁCTER 

OBLIGATORIO y que la RENUENCIA a la práctica de la prueba, además de 

generar la sanción de multa convertible en arresto, llevara al Juez a dictar 

sentencia NEGANDO las pretensiones.  

Atentamente, 

 

 

 

JHONIER ROJAS SANCHEZ 

Secretario 



INFORME DE SECRETARIA: A despacho de la señora Jueza el presente 

proceso para informarle que el demandado la madre y representante legal del 

niño demandado se notificó personalmente del auto admisorio de la demanda 

el día 15 de junio de 2016; el término de traslado de la demanda venció el día 

14 de julio de 2016 a las 5:00 p.m., quien contestó la demanda, pero no lo hizo 

por conducto de abogado inscrito. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 5 de 

agosto de 2016.  

A despacho de la señora Jueza el presente proceso con certificación del 

Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses de inasistencia del 

demandado a la citación para la práctica de la prueba de ADN, aportada por 

la Defensora de Familia. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 26 de septiembre 

de 2016.   

JHONIER ROJAS SANCHEZ 

                                                                           Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

Santiago de Cali, Valle del Cauca, veintiséis de septiembre de dos mil 

dieciséis  

Interlocutorio                                                                                                                                                    

___________ 

Actuación : Investigación de Paternidad      

Demandante : Defensora de Familia, en defensa de los intereses del niño Juan 

Pablo Vargas López  

Demandado: Alonso Lerma Pérez             

Radicado: 76001-31100-01-2015-00528-00 

Providencia: Auto que fija fecha prueba ADN   

 

Visto el informe secretarial y accediendo a lo solicitado por la Defensora de 

Familia del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, se fijará nueva fecha 

para la práctica de la prueba referente al examen de genética con técnica de 



ADN, decretada en el auto admisorio de la demanda, al grupo familiar 

integrado por el niño Juan Pablo Vargas López, la progenitora de aquel, Eliana 

Maria Vargas López y el demandado Alonso Lerma Pérez, para el día 9 de 

noviembre de 2016 a las 10:00 a.m.  

 

Por lo anotado, El Juzgado Primero de Familia de Oralidad de Santiago de 

Cali, Valle del Cauca,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: FIJAR nueva fecha para la práctica de la prueba de ADN, al grupo 

familiar integrado el niño Juan Pablo Vargas López, la progenitora de aquel, 

Eliana María Vargas López y el demandado Alonso Lerma Pérez, para el día 

9 de noviembre de 2016 a las 10:00 a.m.  

 

SEGUNDO: CITAR a los integrantes del grupo familiar, mediante oficio dirigido 

a las direcciones registradas en la demanda, que se enviara a través de la 

Oficina Judicial Santiago de Cali, Sección Notificaciones, advirtiéndoles las 

consecuencias de su inasistencia. 

 

TERCERO: COMUNICAR al INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL 

Y CIENCIAS FORENSES REGIONAL SUR OCCIDENTE, la fecha señalada, 

diligenciando el Formato Único de Solicitud (FUS). 

 

NOTIFIQUESE 

Jueza 

 

 

MARY MEJIA GRISALES 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

SANTIAGO DE CALI  

ESTADO 

LA PROVIDENCIA QUE ANTECEDE SE NOTIFICÓ  

HOY __________________________________________________ 

EN EL ESTADO No.________________ 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



INFORME DE SECRETARIA: A despacho de la señora Jueza el presente 

proceso con certificación del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias 

Forenses de inasistencia del demandado, aportada por la Defensora de 

Familia. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 26 de septiembre de 2016.  

  

JHONIER ROJAS SANCHEZ 

                                                                           Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

Santiago de Cali, Valle del Cauca, veintiséis de septiembre de dos mil 

dieciséis  

Interlocutorio                                                                                                                                                    

___________ 

Actuación : Investigación de Paternidad      

Demandante : Defensora de Familia, en defensa de los intereses del niño 

Cristopher Larrea Arteaga  

Demandado: Heiver Estiven Navas López             

Radicado: 76001-31100-01-2016-00240-00 

Providencia: Auto que fija fecha prueba ADN   

 

Visto el informe secretarial y accediendo a lo solicitado por la Defensora de 

Familia del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, se fijará nueva fecha 

para la práctica de la prueba referente al examen de genética con técnica de 

ADN, decretada en el auto admisorio de la demanda, al grupo familiar 

integrado por el niño Cristopher Larrea Arteaga, la progenitora de aquel, 

Jennifer Larrea Arteaga y el demandado Heiver Estiven Navas López, para el 

día 9 de noviembre de 2016 a las 9:00 a.m.  

 

Por lo anotado, El Juzgado Primero de Familia de Oralidad de Santiago de 

Cali, Valle del Cauca,  



 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: FIJAR nueva fecha para la práctica de la prueba de ADN, al grupo 

familiar integrado el niño Cristopher Larrea Arteaga, la progenitora de aquel, 

Jennifer Larrea Arteaga y el demandado Heiver Estiven Navas López, para el 

día 9 de noviembre de 2016 a las 9:00 a.m.  

 

SEGUNDO: CITAR a los integrantes del grupo familiar, mediante oficio dirigido 

a las direcciones registradas en la demanda, que se enviara a través de la 

Oficina Judicial Santiago de Cali, Sección Notificaciones, advirtiéndoles las 

consecuencias de su inasistencia. 

 

TERCERO: COMUNICAR al INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL 

Y CIENCIAS FORENSES REGIONAL SUR OCCIDENTE, la fecha señalada, 

diligenciando el Formato Único de Solicitud (FUS). 

 

NOTIFIQUESE 

Jueza 

 

 

MARY MEJIA GRISALES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

SANTIAGO DE CALI  

ESTADO 

LA PROVIDENCIA QUE ANTECEDE SE NOTIFICÓ  

HOY __________________________________________________ 

EN EL ESTADO No.________________ 

 

SECRETARIA 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INFORME DE SECRETARIA: A despacho de la señora Jueza el presente 

proceso para informarle que el demandado se notificó personalmente del auto 

admisorio de la demanda el día 30 de junio de 2016; el término de traslado de 

la demanda venció el día 1 de agosto de 2016 a las 5:00 p.m., quien no 

contestó la demanda. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 22 de agosto de 

2016.  

  

JHONIER ROJAS SANCHEZ 

                                                                                 Secretario 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

Santiago de Cali, Valle del Cauca, veintidós de agosto de dos mil 

dieciséis  

Interlocutorio                                                                                                                                                    

___________ 

Actuación : Investigación de Paternidad      

Demandante : Defensora de Familia, en defensa de los intereses de la niña 

María de los Ángeles Ramírez Castro  

Demandado: Jhon Danny Hernández Guerrero             

Radicado: 76001-31100-01-2016-00187-00 

Providencia: Auto que fija fecha prueba ADN   

 

Visto el informe secretarial, procede fijar fecha para la práctica de la prueba 

referente al examen de genética con técnica de ADN, decretada en el auto 

admisorio de la demanda, al grupo familiar integrado por la niña María de los 

Ángeles Ramírez Castro, la madre de aquella, Jennifer Ramirez Castro y el 

demandado Jhon Danny Hernández Guerrero, para el día 14 de septiembre 

de 2016 a las 9:00 a.m.  

 

Por lo anotado, El Juzgado Primero de Familia de Oralidad de Santiago de 

Cali, Valle del Cauca,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: FIJAR fecha para la práctica de la prueba de ADN, al grupo familiar 

integrado la niña María de los Ángeles Ramírez Castro, la madre de aquella, 

Jennifer Ramírez Castro y el demandado Jhon Danny Hernández Guerrero, 

para el día 14 de septiembre de 2016 a las 9:00 a.m.  

 



SEGUNDO: CITAR a los integrantes del grupo familiar, mediante oficio dirigido 

a las direcciones registradas en la demanda, que se enviara a través de la 

Oficina Judicial Santiago de Cali, Sección Notificaciones, advirtiéndoles las 

consecuencias de su inasistencia. 

 

TERCERO: COMUNICAR al INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL 

Y CIENCIAS FORENSES REGIONAL SUR OCCIDENTE, la fecha señalada, 

diligenciando el Formato Único de Solicitud (FUS). 

 

NOTIFIQUESE 

Jueza 

 

 

MARY MEJIA GRISALES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

PALACIO DE JUSTICIA PEDRO ELIAS SERRANO ABADIA 

CALLE 13 CRA 10 ESQUINA PISO 7 TORRE B 

SANTIAGO DE CALI 

 

JPFSC 1187 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

SANTIAGO DE CALI  

ESTADO 

LA PROVIDENCIA QUE ANTECEDE SE NOTIFICÓ  

HOY __________________________________________________ 

EN EL ESTADO No.________________ 

 

SECRETARIA 

 



 

Santiago de Cali, 22 de agosto de 2016 

 

Señores 

INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES 

CALLE 4 B # 36-01 

Ciudad 

 

Proceso : Investigación de Paternidad      

Demandante : Defensora de Familia, en defensa de los intereses de la niña 

María de los Ángeles Ramírez Castro  

Demandado: Jhon Danny Hernández Guerrero  

Radicado: 76001-31100-01-2016-00187-00 

   

Comedidamente se informa que por auto de fecha 22 de agosto de 2016, 

dictado dentro del proceso de la referencia, se dispuso oficiarles con el fin que 

se sirvan practicar la prueba de ADN a la niña María de los Ángeles Ramírez 

Castro, a la madre de aquella, Jennifer Ramírez Castro y al demandado Jhon 

Danny Hernández Guerrero, para lo cual se fijó el día 14 de septiembre de 

2016 a las 9:00 a.m, lo anterior dando cumplimiento al acuerdo 4024 de abril 

de 2007 emitido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 

Judicatura.  

 

Se anexa al presente oficio el Formato Único de Solicitud de Prueba de ADN, 

debidamente diligenciado, a fin de que procedan a practicar la prueba, el día 

señalado.  

 

En caso de inasistencia deberán expedir la certificación dentro de la mayor 

brevedad posible, con el fin de tomar las medidas pertinentes para que se 

pueda practicar, o determinar el camino legal que permita decidir de fondo.  

 

Atentamente, 

 

 

 



JHONIER ROJAS SANCHEZ 

Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

PALACIO DE JUSTICIA PEDRO ELIAS SERRANO ABADIA 

CALLE 13 CRA 10 ESQUINA PISO 7 TORRE B 

SANTIAGO DE CALI 

 

 

C I T A C I Ó N  

 

Santiago de Cali, 22 de agosto de 2016  

 

Señora: 

Jennifer Ramírez Castro  

Carrera 20 No. 19B-35 Barrio Santa Mónica   

Santiago de Cali      

 

REF:  Investigación de Paternidad  

RAD: 76001-31100-01-2016–00187-00  

DTE: Defensora de Familia, en defensa de los intereses de la niña María de 

los Ángeles Ramírez Castro  

DDO: Jhon Danny Hernández Guerrero  

 



A través del presente se comunica, que por auto de fecha 22 de agosto de 

2016, se fijó fecha para la práctica del examen de genética, por lo tanto debe 

comparecer en compañía de su hija menor de edad María de los Ángeles 

Ramírez Castro al Instituto Nacional De Medicina Legal y Ciencias Forenses 

ubicado en la calle 4 B  No 36 -01 de esta ciudad, el día 14 de septiembre de 

2016 a las 9:00 a.m. con el fin de llevar a cabo la mencionada prueba a las 

partes dentro del proceso de la referencia. Presentar documento de identidad 

y registro civil de nacimiento de la niña. 

Igualmente se le advierte que su comparecencia y la de su hija es de 

CARÁCTER OBLIGATORIO y que la RENUENCIA a la práctica de la prueba, 

además de generar la sanción de multa convertible en arresto, llevara al Juez 

a dictar sentencia NEGANDO las pretensiones.  

Atentamente, 

 

 

 

JHONIER ROJAS SANCHEZ 

Secretario 

 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

PALACIO DE JUSTICIA PEDRO ELIAS SERRANO ABADIA 

CALLE 13 CRA 10 ESQUINA PISO 7 TORRE B 

SANTIAGO DE CALI 

 

 

C I T A C I Ó N  

 

Santiago de Cali, 22 de agosto de 2016  

 

Señor: 



Jhon Danny Hernández Guerrero  

Carrera 7 V bis No. 62-65 Barrio Las Ceibas   

Santiago de Cali      

 

REF:  Investigación de Paternidad  

RAD: 76001-31100-01-2016–00187-00  

DTE: Defensora de Familia, en defensa de los intereses de la niña María de 

los Ángeles Ramírez Castro  

DDO: Jhon Danny Hernández Guerrero  

 

A través del presente se comunica, que por auto de fecha 22 de agosto de 

2016, se fijó fecha para la práctica del examen de genética, por lo tanto debe 

comparecer al Instituto Nacional De Medicina Legal y Ciencias Forenses 

ubicado en la calle 4 B  No 36 -01 de esta ciudad, el día 14 de septiembre de 

2016 a las 9:00 a.m. con el fin de llevar a cabo la mencionada prueba a las 

partes dentro del proceso de la referencia. Presentar documento de identidad. 

 

Igualmente se le advierte que su comparecencia es de CARÁCTER 

OBLIGATORIO y que la RENUENCIA a la práctica de la prueba, además de 

generar la sanción de multa convertible en arresto, hará presumir cierta la 

paternidad alegada.  

Atentamente, 

 

 

 

JHONIER ROJAS SANCHEZ 

Secretario 

 

 

 

 

 

 


